
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Medellín, Dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
  
RADICADO  05001 31 03 012 2021 00033 00  
PROCESO:  VERBAL 
DEMANDANTE MARIA ROCIO ORTIZ DE CASTAÑEDA Y O. 
DEMANDADO MERKOPOLIS S.A.S. Y BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
PROVIDENCIA:  AUTO SUSTANCIACION 
TEMAS Y 
SUBTEMAS:  

Agrega constancia de pago  

  
  
Se agrega y se pone en conocimiento de la parte demandante el 

anterior escrito enviado por el apoderado de BBVA SEGUROS COLOMBIA S.A. 
en el que se adjunta orden de pago por la suma de $40´500.000, tal como 
se había acordado en la conciliación. 

 
 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:   
  

  
     TATIANA VILLADA OSORIO  

     J U E Z  
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